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Medios impresos 
La Jornada: se inauguró el 2º Foro “Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su Acceso a la Justicia en México”, organizado por 
la Facultad de Derecho de la UNAM y la Oficina de Defensoría de Derechos de la Infancia, con la participación del director general 
de Derechos Humanos y Justicia Pluricultural de la SCJN en donde se reiteró la necesidad de fortalecer la coordinación institucional 
para garantizar el acceso a la justicia y disminuir la brecha entre el reconocimiento y la aplicación de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes como grupo en situación de vulnerabilidad. Cobertura en la Web/La Jornada -sitio-, Quadratín -sitio-, ADN Sureste 
-sitio-, Diario Marca -sitio- y Gobernantes -sitio-. 
La Jornada: el Pleno de la SCJN discutirá un proyecto que plantea negar el amparo a una exembajadora y confirmar la validez del 
requisito de 70 años para que personas jubiladas del Servicio Exterior Mexicano accedan al apoyo complementario del ISSSTE; el 
documento sostiene que este beneficio no constituye una recompensa por antigüedad, sino una prestación vinculada al retiro, y 
que el criterio de edad es objetivo y no vulnera el principio de igualdad. 
DOF: sentencia dictada por el Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 36/2025. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 1/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
ADN Informativo -sitio-, Códice Informativo -sitio-, Plaza de Armas -sitio-, AI Play -sitio-, Pensador Queretano -sitio-, Al Diálogo -
sitio- y Amanecer Querétaro -sitio-: la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación, en coordinación con el Ins�tuto Electoral del Estado 
de Querétaro, inauguró el “Ciclo de análisis jurídico-electoral”, un espacio de reflexión en torno a los desa�os que plantea la 
elección judicial en la en�dad. 
Milenio -sitio-:  la SCJN prevé discutir un proyecto que propone revocar la orden de repetir el juicio oral por un caso de feminicidio 
y aplicar el criterio reciente que impide reponer procesos penales por exceder el plazo entre audiencias, al considerar que ello no 
justifica invalidar el procedimiento y puede generar revictimización. 
En redes sociales, la SCJN informó en IG que la cédula profesional electrónica sí es válida para ejercer en la CDMX, al precisar que 
la ley no exige caracterís�cas específicas de formato y que este documento acredita el ejercicio profesional sin cons�tuir una 
iden�ficación oficial; asimismo, destacó que la resolución brinda certeza jurídica y protege el derecho al trabajo y al ejercicio 
profesional. 
En TT dio cuenta de las resoluciones de mayor relevancia adoptadas por el Pleno a lo largo de la semana y publicó mediante TT el 
test semanal sobre la Cons�tución. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama compartió en X y FB que en la más reciente sesión de su #CírculoDeEstudio se dialogó sobre 
“El escenario global ante las acciones intervencionistas del Imperio”. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo conmemoró en IG, FB y X el Día Mundial de la Libertad de Prensa.  
En X, IG y FB dio a conocer su participación con la Conferencia Magistral “La nueva SCJN y sus resoluciones recientes” en la 
Benemérita Universidad de Oaxaca.  
Informó en X, FB e IG sobre cuatro decisiones clave tomadas por el Pleno de la Suprema Corte durante la semana. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TEPJF  

Información general Caricaturas 

 Celia Maya García/Magistrada presidenta del TDJ (La Prensa) “El 5 de mayo y la defensa de la soberanía”  El 15 de Mayo de 
1862, las armas nacionales se cubrieron de gloria al vencer al invasor francés en la batalla de Puebla. Este episodio es un 
referente simbólico de la resistencia de una nación ante una potencia extranjera que venía a imponer sus instituciones y su 
hegemonía, en el marco de su política imperial. Fue un hecho luminoso y trascendente que quedó fijo en los anales de la historia 
mexicana. Así debía defenderse la soberanía nacional, y el proyecto de país que se nutría del principio de la libertad y la 
autodeterminación de los pueblos para gobernarse y dirigir sus destinos, en búsqueda de la felicidad de sus habitantes…   

OPINIÓN 

TDJ 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3a7b1c9057baf741f2b75e226ae25a6c.pdf
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/05/03/politica/acceso-a-la-justicia-para-ninas-ninos-y-adolescentes-debe-ser-transversal-especialistas
https://mexico.quadratin.com.mx/revisan-retos-para-preservar-derechos-de-ninas-ninos-y-adolescentes/
https://www.adnsureste.info/revisan-especialistas-retos-de-la-proteccion-de-los-derechos-de-ninas-ninos-y-adolescentes-1100-h/
https://www.adnsureste.info/revisan-especialistas-retos-de-la-proteccion-de-los-derechos-de-ninas-ninos-y-adolescentes-1100-h/
https://www.diariomarca.com.mx/2026/05/especialistas-revisan-en-la-unam-los-de-la-proteccion-de-los-derechos-de-ninas-ninos-y-adolescentes/
https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=514864#google_vignette
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a570d38d96894046592562f51576bb24.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786579&fecha=04/05/2026#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786580&fecha=04/05/2026#gsc.tab=0
https://adninformativo.mx/inauguran-el-ieeq-y-la-scjn-el-ciclo-de-analisis-juridico-electoral-para-fortalecer-la-formacion-academica-y-profesional/
https://codiceinformativo.com/2026/05/analizan-retos-de-la-eleccion-judicial-en-queretaro-rumbo-al-proximo-proceso-electoral/
https://plazadearmas.com.mx/ieeq-y-scjn-analizan-retos-de-la-eleccion-judicial-en-queretaro/
https://aiplay.mx/ieeq-y-scjn-analizan-retos-de-la-eleccion-judicial-en-queretaro/
https://pensadorqueretano.com/queretaro/analizan-retos-de-la-eleccion-judicial-en-queretaro/
https://aldialogo.mx/politica/2026/05/03/en-espera-ieeq-publicacion-ofical-de-la-eleccion-del-poder-judicial-en-queretaro
https://aldialogo.mx/politica/2026/05/03/en-espera-ieeq-publicacion-ofical-de-la-eleccion-del-poder-judicial-en-queretaro
https://amanecerqro.com/ieeq-y-scjn-impulsan-analisis-del-proceso-electoral-en-queretaro/
https://www.milenio.com/policia/feminicidio-de-sandra-karina-proponen-revocar-orden-de-repetir-juicio
https://www.instagram.com/p/DX4erXtmzbl/?igsh=eHV5amRid2V6dXN2
https://vt.tiktok.com/ZS9QLTHy7/
https://vt.tiktok.com/ZS9QNfUcW/
https://x.com/leniabatres/status/2050995696401023285?s=46
https://www.facebook.com/share/p/1D9kywQozw/?mibextid=wwXIfr
https://www.instagram.com/p/DX4lydXgJ5I/?igsh=MmNiY2E0NWl6cnB6
https://www.facebook.com/share/p/1AFQkVGySa/?mibextid=wwXIfr
https://x.com/irvingespinosa_/status/2050984795551703279?s=46
https://x.com/irvingespinosa_/status/2051007977318940734?s=46
https://www.instagram.com/p/DX4wLhalJS1/?igsh=eXYybXBxeDR1NjJj
https://www.facebook.com/share/p/17UfE7HT57/?mibextid=wwXIfr
https://x.com/irvingespinosa_/status/2051081640118526121?s=46
https://www.facebook.com/share/p/1HGGyqr1Dn/?mibextid=wwXIfr
https://www.instagram.com/p/DX5Ri-3FNnl/?igsh=MXBuejE5bXI3N2ZkcQ==
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5feb3840537cc6fd0ac08590aed22557.pdf
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Ocho Columnas 
Reforma: Acumula Segalmex cargos y desfalcos | El Universal: No hay lugar para los corruptos en Morena: Montiel  | Excélsior: 
Enfrentan las lluvias sin Atlas de Riesgos | Milenio: "Los corruptos no caben" en la 4T... hay que echarlos: Montiel | El Financiero: 
Ve SHCP punto de inflexión de la economía en marzo | La Jornada: Nunca más se reprimirá al pueblo, dice Sheinbaum en Atenco 
| El Economista: Estímulos fiscales a las gasolinas costaron 11,700 mdp en marzo | El Sol de México: Casinera sancionada quiere 
entrar a Tulum | El Heraldo de México: Extradita la FGR a 84 a EU en 2025 | La Crónica de Hoy: No toleraremos corrupción en 
nuestros gobiernos: Montiel | 
 

Política y sociedad 
Reforma, Excélsior, Milenio, La Jornada y La Crónica de Hoy: la presidenta Claudia Sheinbaum encabezó el acto de restitución de 
54.5 hectáreas en Atenco, Estado de México, como parte del Plan de Justicia. 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Economista, El Financiero, El Heraldo de México, El Sol de México, La Crónica 
de Hoy y Diario de México: Ariadna Montiel asumió la dirigencia nacional de Morena con un llamado a no tolerar la corrupción y 
convocó a la unidad interna ante los señalamientos a funcionarios. 
El Heraldo de México y El Financiero: el Gobierno federal designó a Columba Jazmín López Gutiérrez como titular de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LA PRENSA HOY 

Se desarrolló una construcción propia estructurada a partir de las nociones de independencia, no intervención, 
autodeterminación y respeto a las decisiones de los pueblos. Fue la Doctrina Estrada, expuesta en el ámbito de las relaciones 
internacionales. En el sistema jurídico mexicano hay coincidencia con este concepto doctrinal, pero a diferencia de su 
postulación puramente teórica, tiene su causalidad en procesos históricos y en el discurso parlamentario, a través de la 
evolución del constitucionalismo hasta nuestros días… 

 Bernardo Bátiz/Magistrado del TDJ (La Jornada) “Los tres Poderes” En el México actual y a partir del gran cambio ocurrido en 
2018 con el triunfo electoral contundente por el que llegó López Obrador a la presidencia, el sistema está avanzando y podemos 
decir que funcionando bastante bien; en efecto, cada uno de los Poderes equilibra a los otros. El Poder Judicial, el menos 
conocido de los tres, fue reformado de raíz por las modificaciones constitucionales y legales aprobadas en 2024 y a partir de 
entonces, los integrantes de él… llegan a sus cargos por voto popular… Del Poder Judicial hay que decir además que es el que 
requiere un proceso más complicado y el que tiene características especiales que no pueden desatenderse o desconocerse, 
deben ser tomadas en cuenta: en primer lugar, es el único de los tres Poderes que exige para sus integrantes una profesión 
especial… Para ser juez, magistrado, ministro de la Suprema Corte o integrante del Tribunal Electoral, o sea, para ser juzgador 
se requiere algo más, tienen que ser por lo menos licenciados en derecho… Además de esta característica… el Poder Judicial es 
el único que aumenta en proporción al crecimiento demográfico, más personas, más comunidades, requieren de nuevos 
juzgados y tribunales colegiados, porque a más población, aumentan también conflictos y litigios… la reforma judicial ha abierto 
las puertas a una nueva etapa en la que este Poder, en proceso continuo de crecimiento, debe demostrar que funciona para 
garantizar la justicia al pueblo que no es otra cosa que resolver los litigios impartiendo justicia, es decir "dando a cada quien lo 
suyo por lo que le corresponde". 

 Felipe de la Mata/Magistrado de la Sala Superior del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "Personas con doble nacionalidad pueden 
integrar el Consejo General del INE" La Sala Superior del TEPJF resolvió un caso en el que determinó que las personas con 
doble nacionalidad pueden aspirar a participar en el proceso de selección de personas integrantes del Consejo General del 
INE… consideró que la finalidad de exigir nacionalidad mexicana para integrar el órgano de dirección del INE implica que se 
trate de ciudadanas y ciudadanos que acrediten lazos sólidos con el Estado mexicano… La exigencia de que las personas que 
aspiren a integrar el Consejo General del INE no adquieran otra nacionalidad es inconstitucional por discriminatoria. Por ello, 
se determinó la inaplicación de la norma y, por tanto, la modificación de la convocatoria aplicable, para que personas con doble 
nacionalidad puedan participar en el proceso de selección. 

 Juan Manuel Lira Romero (Reporte Índigo) “La Corte abrió la puerta”  Un menor que no escucha no solo pierde sonidos. Puede 
perder palabras, escuela, convivencia y futuro. Para niñas, niños y adolescentes con discapacidad auditiva, un implante coclear 
o un aparato auditivo no es un privilegio ni una comodidad, puede ser la diferencia entre quedar aislados o integrarse 
plenamente a la vida familiar y social. Por eso, la reciente decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre 
una disposición del Reglamento de Prestaciones Médicas del IMSS debe reconocerse, antes que nada, como un logro social… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e6b09f0aacffd74920fec9bc531b6fb6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/35d751146cf1283c283166ee625497ea.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/43e742f797f09f0aaaa0aa4258186017?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7daba298d940da301560912d4588648f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3568b7dd8d7263d827a71fd9a5f1de49.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5b043d964cd22d100d1aa03afef4514a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/695f0b71eb9927623dc2796656570cef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/28d652b35f8f198ddc576baf13e69e10.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/28d652b35f8f198ddc576baf13e69e10.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b86107e3d7d285ff2fcfba5aad7fc027.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0e25bda294d2ced9c78bd0d7701932bd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0e25bda294d2ced9c78bd0d7701932bd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9de59fecb8db0367377df303365827b7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9240b84ba2e72ff3f218c19c7323d51e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e3c725527d4db5968ebb7090a2e88e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5b043d964cd22d100d1aa03afef4514a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/175ed6f8b293df8f283aba1c96d22cae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99b2a60eed4e7a989552f13e9ed7ee6b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/35d751146cf1283c283166ee625497ea.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99e2bba661eb7897fd0735fc8d589058.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7daba298d940da301560912d4588648f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3a4ff502081f37cc56a7b1c281a1ea9a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/11b2869f6684d26e5bd3c9b63f1116d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a4920f5ce839077a9a55a543e260e9a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/62e875261973f5816387cdf64a4ba7bd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d7bfefc4613d2e94bef4830d63f55b4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e25bda294d2ced9c78bd0d7701932bd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e25bda294d2ced9c78bd0d7701932bd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/5641f0c5b714ce616f4125c07058ee60?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1da6c97d3e07bf9d19a7ac18f87060d1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/230373d8abf55867f24b658e90d5fe8c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72cc7d23d38532bffd3d0354392b0441.pdf
https://lasillarota.com/opinion/columnas/2026/5/3/personas-con-doble-nacionalidad-pueden-integrar-el-consejo-general-del-ine-596865.html
https://lasillarota.com/opinion/columnas/2026/5/3/personas-con-doble-nacionalidad-pueden-integrar-el-consejo-general-del-ine-596865.html
https://www.efinf.com/clipviewer/9bbe64b4b63f055cb110ad93fb32bd7e?file
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Apelan ante Corte Suprema por restricciones al envío de mifepristona por correo (Univisión -sitio-) ESTADOS UNIDOS.- 
Fabricantes de la píldora abor�va mifepristona presentaron una apelación de emergencia ante la Corte Suprema para frenar 
restricciones al envío por correo. El caso reac�vó el debate legal sobre el acceso al medicamento… 
Empresario mexicano Alejandro Rovirosa celebra fallo a su favor por corte de Texas; "al final el sistema judicial funcionó", dice 
(MSN -sitio-) ESTADOS UNIDOS.- Tras la resolución de una corte federal en Texas que deses�mó con perjuicio los cargos en su 
contra, el empresario mexicano Ramón Alejandro Rovirosa Mar�nez fijó postura sobre el proceso que enfrentó en Estados Unidos, 
en un caso relacionado con supuestos pagos indebidos vinculados a contratos de Petróleos Mexicanos (Pemex)… El caso se convir�ó 
en un hecho poco común en el sistema judicial estadounidense: fue el quinto en la historia de la Ley de Prácticas Corruptas en el 
Extranjero (FCPA, por sus siglas en inglés) que es deses�mado por un juez federal. 

Reforma: Morena y el PT registraron como candidato a diputado local en Coahuila a Antonio Tony Flores Guerra, pese a que 
enfrenta una orden de aprehensión en EU por abuso sexual emitida en 2010. 
Excélsior: Veracruz, Hidalgo, San Luis Potosí, Querétaro y Puebla enfrentan la próxima temporada de lluvias con rezagos en sus 
Atlas de Riesgos. 
Reforma: la FGR imputó un nuevo desfalco por más de 13 mdp en Segalmex, relacionado con un contrato irregular de 
mantenimiento en su sede de Zacatecas. 
El Sol de México: la empresa casinera Comercializadora y Arrendadora de México, sancionada por autoridades de EU por vínculos 
con el Cártel del Noreste, busca la adquisición de lotes en la zona sur de Tulum, Quintana Roo, pese a los señalamientos sobre su 
presunta relación con el crimen organizado. 
El Heraldo de México: en 2025, la FGR concretó la extradición de 84 de las 105 personas solicitadas por EU, en su mayoría por 
delitos relacionados con el narcotráfico, lavado de dinero y delincuencia organizada. 
 

Economía 
El Financiero: el secretario de Hacienda, Edgar Amador, señaló que la economía mexicana alcanzó un punto de inflexión en marzo 
y pese al débil crecimiento de 0.1 % anual del PIB en el primer trimestre, se mantienen las metas oficiales. 
El Economista: durante el primer trimestre del año, los ingresos públicos disminuyeron 0.7 % en términos anuales, al ubicarse en 
2.22 billones de pesos, mientras el gasto aumentó, destacando los 11,700 millones de pesos destinados en marzo a estímulos 
fiscales para las gasolinas. 
El Economista: Banxico reportó pérdidas por 410,052 mdp en 2025, derivadas principalmente de la apreciación del peso frente al 
dólar, lo que impidió la generación de reservas y la entrega de remanente al gobierno federal. 
El Heraldo de México: el SAT perfila un récord en devoluciones de impuestos, con una estimación superior a 48 mmdp para 2025. 
El Universal: Pemex advirtió en su informe ante la autoridad financiera de EU que el enfoque proteccionista del gobierno de Donald 
Trump, como los aranceles y las restricciones a la inversión, podrían afectar sus operaciones. 
 

Internacional 
Milenio, La Jornada, El Economista y El Sol de México: EU desplegará un operativo militar con más de 100 aeronaves, buques y 
drones, además de 15 mil efectivos, para escoltar y liberar embarcaciones en el Estrecho de Ormuz. 
La Crónica de Hoy: el presidente ruso Vladimir Putin reforzó el control sobre internet y las redes sociales para contener las críticas, 
luego de que el malestar social ante el estancamiento de la guerra en Ucrania lograra evadir la censura y se reflejara en una caída 
de su popularidad. 

https://www.univision.com/shows/noticiero-univision/apelan-ante-corte-suprema-por-restricciones-al-envio-de-mifepristona-por-correo-video
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mundo/empresario-mexicano-alejandro-rovirosa-celebra-fallo-a-su-favor-por-corte-de-texas-al-final-el-sistema-judicial-funcion%C3%B3-dice/ar-AA221dfj?cvid=69f259ac40d04c01801ca4a41e83bf75&ocid=hpmsn&apiversion=v2&domshim=1&noservercache=1&noservertelemetry=1&batchservertelemetry=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8c85630edfca63327ee30947ea0d96b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/43e742f797f09f0aaaa0aa4258186017.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e6b09f0aacffd74920fec9bc531b6fb6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/28d652b35f8f198ddc576baf13e69e10.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/b86107e3d7d285ff2fcfba5aad7fc027?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3568b7dd8d7263d827a71fd9a5f1de49.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/695f0b71eb9927623dc2796656570cef?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b21ea8927e161dbacd0fbce71ef34f86.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ee252b71e104bf66b442c0ff5b6ea1a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e14f8f79b28ae99da68beaad4cc6dfe3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/38c2f942733422771b7dc8bc807c3ddb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/346edd348855ff79b39dbebbb382ad4e.pdf
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ACUMULA SEGALMEX CARGOS Y DESFALCOS 
Aunque Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex) ya desapareció, las inves�gaciones 
por presuntos desvíos de recursos siguen creciendo. La Fiscalía General de la República 
(FGR) presentó una nueva imputación contra su exadministrador, René Gavira Segreste, por 
un supuesto desfalco de más de 13 millones de pesos en un contrato de mantenimiento en 
su sede de Zacatecas. 
 

 

NO HAY LUGAR PARA LOS CORRUPTOS EN MORENA: MONTIEL 
Ariadna Montiel Reyes fue electa por unanimidad como presidenta del Comité Ejecutivo 
Nacional para el periodo 2026-2029 en la octava sesión extraordinaria del Congreso 
Nacional de Morena. En su primer discurso, anunció que en su dirigencia no tolerará 
corrupción en ningún gobierno guinda.  
 

 

ENFRENTAN LAS LLUVIAS SIN ATLAS DE RIESGOS 
A casi siete meses del paso de la perturbación 90-E, que provocó severas afectaciones en 
Veracruz, Hidalgo, San Luis Potosí, Querétaro y Puebla, dichos estados se enfrentan la 
inminente temporada de lluvias con rezagos en sus Atlas de Riesgos, mientras que las 
autoridades estatales continúan sin priorizar la prevención.  
 

 

"LOS CORRUPTOS NO CABEN" EN LA 4T... HAY QUE ECHARLOS: MONTIEL 
En la cuarta transformación no hay cabida para corruptos, por lo que hay que "hacer a un 
lado" a quien caiga en esas prácticas en cualquier gobierno de Morena, puntualizó Ariadna 
Montiel, nueva dirigente nacional de ese partido.  
 

 

VE SHCP PUNTO DE INFLEXIÓN DE LA ECONOMÍA EN MARZO 
El secretario de Hacienda, Edgar Amador, estimó que la economía llegó a un punto de 
inflexión en marzo, por lo que se mantienen las proyecciones del PIB y recaudación, "por 
el momento". A pesar del avance del PIB de sólo 0.1 por ciento real anual en el primer 
trimestre y de la caída de 0.6 por ciento en la recaudación, descartó incumplimiento de 
metas.  
 

 

NUNCA MÁS SE REPRIMIRÁ AL PUEBLO, DICE SHEINBAUM EN ATENCO 
Desde esta tierra mexiquense, donde hace 20 años se dio la represión de Estado contra los 
pobladores, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo garantizó: "nunca más un policía, un 
guardia nacional, reprimirá al pueblo de México. ¡Nunca, nunca más!".  
 

 

ESTÍMULOS FISCALES A LAS GASOLINAS COSTARON 11,700 MDP EN MARZO 
En el primer trimestre del año, los ingresos públicos reportaron una caída anual debido, 
principalmente, a la apreciación del peso frente al dólar, en medio de un incremento del 
gasto público y una contracción de la economía mexicana, de acuerdo con la información 
divulgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).  
 

 

CASINERA SANCIONADA QUIERE ENTRAR A TULUM 
La empresa operadora de casinos Comercializadora y Arrendadora de México (CAMSA), 
boletinada recientemente por el gobierno de Estados Unidos por sus presuntos nexos con 
el crimen organizado, tiene la mira puesta en el Caribe mexicano. Actas oficiales del 
Registro Público de Comercio de Tampico, donde tiene su centro de operaciones, refieren 
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que en una asamblea realizada el 9 de febrero de 2023 se formalizó la adquisición de cinco 
lotes ubicados en el sur de Tulum, Quintana Roo, en el polígono conocido como "Punta 
Piedra". 
 

 

EXTRADITA LA FGR A 84 A EU EN 2025 
En un año, la Fiscalía General de la República (FGR) resolvió a favor 80 por ciento de 
extradiciones de personas a solicitud de Estados Unidos. A través de una solicitud de 
información de El Heraldo de México en la Plataforma Nacional de Transparencia, la fiscalía 
detalla que cuenta con 105 solicitudes de extradición, de las cuales fueron ejecutadas 84 
extradiciones de personas entregadas al gobierno de Estados Unidos. 
 

 

NO TOLERAREMOS CORRUPCIÓN EN NUESTROS GOBIERNOS: MONTIEL 
Rigor. La nueva dirigente nacional de Morena, Ariadna Montiel, advirtió que los corruptos 
no tienen cabida en ese partido y que no se tolerará la corrupción en ningún gobierno 
morenista. Al tomar el liderazgo del partido, reiteró que el movimiento pondrá especial 
atención en sus figuras. 
 

 

CORRUPTOS NO SERÁN CANDIDATOS: MONTIEL 
En medio de la crisis que generó la pe�ción de EU para extraditar al mandatario sinaloense, 
a quien se le acusa de narcotráfico, los consejeros de Morena eligieron a su nueva líder 
nacional, Ariadna Mon�el, que sin hacer mención directa al hecho pugnó por la unidad y 
afirmó que no se tolerará la corrupción al interior del guinda.  
 

 

ASUME MONTIEL Y ADVIERTE QUE MORENA PEDIRÁ "TRAYECTORIAS IMPECABLES" AL 
27 
Luego de ser ungida como lideresa nacional de Morena, Ariadna Montiel advirtió que, para 
las próximas elecciones de 2027, quienes aspiren a ser candidatas y candidatos del partido 
deben tener una trayectoria impecable, sin evidencias de corrupción. 
 

 

ASUME ARIADNA MONTIEL LA DIRIGENCIA DE MORENA 
Morena designó por unanimidad y en un proceso de menos de 20 minutos a Ariadna 
Montiel Reyes como su nueva presidenta nacional. La ahora dirigente, quien hasta hace 
unos días encabezaba la Secretaría de Bienestar, liderará al movimiento hasta el 1 de 
octubre de 2027, relevando en el cargo a Luisa María Alcalde Luján, quien asumirá el 
puesto de titular de la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República. 
 

 

RENUEVAN LAS ENTRAÑAS DEL AICM 
El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) atraviesa una transformación 
profunda. De acuerdo con su director general, Juan José Padilla, los trabajos de 
remodelación evolucionaron de intervenciones superficiales a una reingeniería total. 
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SEGUNDO FORO DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
La atención integral, básica para proteger a niños y jóvenes (La Jornada) 
Para garantizar la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, este sector debe dejar de tener 
una atención fragmentada, toda vez que están en cada uno de los procesos de justicia como el derecho 
administrativo, civil, familiar, penal y constitucional, indicaron especialistas en la materia. Al inaugurar el segundo 
Foro derechos de niñas, niños y adolescentes y su acceso a la justicia en México, organizado por la Facultad de 
Derecho de la UNAM y la Oficina de Defensoría de Derechos de la Infancia, el director general de derechos 
humanos y justicia pluricultural de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Víctor Leonel Juan Martínez, 
consideró que esta actividad es esencial porque implica el reconocimiento de sus prerrogativas y el reto para su 
puesta en marcha. "La única forma de garantizar un acceso más igualitario a la justicia es con la participación de 
todas las instancias", aseguró. 
 
JUBILADOS DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
Avalaría la Corte requisitos para que exdiplomáticos consigan apoyo adicional (La Jornada) 
El ministro Arístides Guerrero García propondrá el próximo jueves al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación negar el amparo a una exembajadora y validar el requisito de edad mínima de 70 años para que 
jubilados del Servicio Exterior Mexicano accedan al apoyo complementario del ISSSTE, cuyo monto mensual varía 
según el rango. Dicho beneficio surgió de la reforma del 19 de abril de 2018 para compensar la fuerte caída de 
ingresos de los diplomáticos al retirarse, ya que históricamente su pensión del ISSSTE representaba sólo una 
pequeña fracción de lo que percibían en activo. En el régimen previsto en el artículo 55 bis y en los transitorios 
séptimo y octavo de la Ley del Servicio Exterior Mexicano se fijaron, a partir de 2019, los montos del apoyo según 
el rango…  
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Destacado en la Web/Ministro propone revocar orden de repetir juicio por feminicidio de Sandra Karina 
(Milenio -sitio-)  
Un ministro de la SCJN propondrá revocar la sentencia de un Tribunal Federal que ordenó repetir el juicio oral 
por el feminicidio de Sandra Karina García Alemán, una joven ingeniera de 27 años que fue ultimada hace seis 
años por su pareja Luis Iván Rodríguez Figueroa, en Otumba, Estado de México. En primera instancia, el 
responsable del crimen fue condenado a prisión vitalicia, pero tras apelar su condena esta fue reducida a 55 años 
de prisión… La familia de la víctima argumentó que reponer el proceso en casos de feminicidio genera 
revictimización y ponen en riesgo las sentencias. La reposición del procedimiento se ordenó porque en dos 
ocasiones se rebasó el plazo máximo de 10 días naturales entre audiencias, establecido en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales (CNPP). El próximo miércoles, el ministro Giovanni Figueroa Mejía presentará un 
proyecto en el que plantea aplicar el criterio emitido hace unos días por la Corte, el cual establece que los 
juzgadores de Distrito no podrán ordenar que se repita el juicio oral en materia penal, particularmente en casos 
de feminicidio, cuando una audiencia se reanuda fuera del plazo legal. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 36/2025. 
 
Versión Pública de Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Versión Pública de la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Declaratoria General de 
Inconstitucionalidad 1/2025, así como el voto aclaratorio de la ministra María Estela Ríos González. 
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LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR/USO DE IMAGEN SIN CONSENTIMIENTO CON FINES COMERCIALES 
Las 5 más leídas/Luna vs. Johnnie (El Universal) 
El pleito legal de Diego Luna contra Johnnie Walker por uso indebido de su imagen dio un giro a su favor en la 
Suprema Corte. El fallo indica que, si una empresa usa la imagen sin autorización, la persona afectada podrá 
recibir 40 % de las ganancias del producto, sin descontar costos de producción, distribución o comercialización. 
 

CENTROS DE ATENCIÓN UTOPÍAS 
Morena sale en defensa de Utopías ante la SCJN (Ovaciones) 
Diputados locales de Morena advirtieron que defenderán el proyecto de las Utopías de la jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, luego de que el alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe Echartea, presentó una controversia 
constitucional contra estos proyectos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El diputado Víctor Hugo 
Romo, exigió que el alcalde panista que deje de obstaculizar la construcción de las Utopías en esa demarcación. 
"Hay que desenmascarar a la derecha y cómo piensa el PAN", apuntó. Además, pidió a los ministros que sean 
estrictos y velen por los intereses de la gente ante la controversia constitucional interpuesta por Tabe. 
 
Tabe intenta frenar Utopías con falsos argumentos: Morena (24 Horas) 
La fracción de Morena en el Congreso capitalino pidió al alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, no 
obstaculizar la construcción de Utopías en la demarcación, ya que únicamente afecta los servicios para los 
habitantes. Durante la conferencia La Chilanguera, el diputado Víctor Hugo Romo lamentó la presentación de 
una controversia constitucional para impedir la construcción de estos centros de atención, por una supuesta 
invasión de facultades. "Vamos a estar pendientes. Pediremos a los ministros de la Corte que sean estrictos, que 
velen por los intereses de la gente y no por los de unos cuantos", pidió. Afirmó que Mauricio Tabe quiere frenar 
la inversión pública para la gente, pese a que las Utopías son legales y no quitan ninguna facultad a ningún alcalde 
ni afecta ninguna atribución. 
 

SUSPENSIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO Y URBANO DE TULUM 
Casinera sancionada quiere entrar a Tulum (El Sol de México -nota principal-) 
La empresa operadora de casinos Comercializadora y Arrendadora de México, boletinada recientemente por el 
gobierno de Estados Unidos por sus presuntos nexos con el crimen organizado, tiene la mira puesta en el Caribe 
mexicano. Actas oficiales del Registro Público de Comercio de Tampico, donde tiene su centro de operaciones, 
refieren que en una asamblea realizada el 9 de febrero de 2023 se formalizó la compra de cinco lotes ubicados 
en el sur de Tulum, Quintana Roo, en el polígono conocido como "Punta Piedra"… entre la zona hotelera de 
Tulum y la entrada a la Reserva de la Biosfera de Sian Ka'an. La documentación oficial señala que CAMSA cuenta 
con las escrituras de los predios de Tulum y fueron avaladas el 6 de septiembre de 2021 por el notario público 
286 de en Nuevo Laredo, Tamaulipas, Juan Fernando Miranda Macías, e inscritas hace tres ante la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Quintana Roo. Pero los terrenos están lejos de 
ser un paraíso caribeño. El ordenamiento territorial de Tulum se caracteriza por litigios frecuentes y presiones 
sobre los ecosistemas costeros debido a desarrollos inmobiliarios y hoteleros. El desarrollo turístico e 
inmobiliario de Tulum ha generado diversos juicios de amparo y controversias constitucionales, como la 
suspensión del Programa de Ordenamiento Ecológico y Urbano de Tulum por parte de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, debido a que el instrumento daba prioridad a desarrollos inmobiliarios por encima de la 
conservación de los recursos naturales. (La Prensa) 
 

SISTEMA DE PENSIONES/PAGO DE PENSIÓN POR VIUDEZ 
Rubén Rocha Moya dejó Sinaloa, pero conserva ingresos por 3 pensiones (24 Horas) 
Luego de que el gobierno de Estados Unidos pidiera su captura y extradición, el gobernador de Sinaloa, Rubén 
Rocha, dejó el cargo de manera temporal al solicitar una licencia, dejando el cargo con ingresos superiores a los 
de la presidenta Claudia Sheinbaum. De acuerdo con su última declaración patrimonial, el mandatario con 
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licencia, acusado de colaborar con el crimen organizado, indicó que percibió 2.3 millones de pesos anuales. Rocha 
Moya reportó ingresos adicionales provenientes de tres pensiones…el desglose indica que la pensión de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa es la que mayores ingresos le genera, con 731 mil pesos anuales netos; 
mientras que por su jubilación del IMSS recibe 490 mil pesos, y por la pensión de viudez del ISSSTE percibe 31 
mil pesos. Una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que es constitucional que 
los jubilados cobren una pensión por viudez y otra de su historial laboral. 
 
FACULTADES DE LA UIF/BLOQUEO DE CUENTAS/INMUNIDAD PROCESAL/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Licencia de Rocha abre debate sobre el fuero (Ovaciones) 
La Cámara de Diputados recibió una solicitud formal de MC para someter a Rubén Rocha Moya a juicio de 
procedencia, para que pueda ser juzgado por los delitos de los que se le acusa, pero, al no haber periodo 
ordinario de sesiones, difícilmente se podrá turnar de inmediato a la Comisión Jurisdiccional para su 
procesamiento. En un análisis denominado La inmunidad procesal en México, naturaleza constitucional y 
alcances en caso de licencia del cargo público, Monreal Ávila enfatizó que el debate central gira en torno a la 
vigencia de la inmunidad cuando un servidor público se separa temporalmente del cargo mediante licencia. El 
legislador citó criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que han reiterado que la inmunidad procesal 
no elimina la responsabilidad penal, sino que únicamente difiere su exigibilidad.  
 
Pide Rubio a UIF congelar cuentas de Rocha (EjeCentral) 
La diputada del PAN, Paulina Rubio Fernández, pidió a la UIF que congele las cuentas del gobernador de Sinaloa 
con licencia, Rubén Rocha; del senador de Morena, Enrique Inzunza, y de los demás personajes señalados por 
Estados Unidos por tener nexos con el crimen organizado… Por otro lado, luego de que Rubén Rocha solicitó 
licencia como gobernador de Sinaloa, el coordinador de la bancada morenista en San Lázaro, Ricardo Monreal, 
destacó que el fuero ya no aplica para quien deja el cargo. Con este criterio coincidió el exministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, quien destacó que el fuero protege a la función no a la persona. 
 
AGENDA LEGISLATIVA 
El PRIAN impulsa más iniciativas en Senado (Excélsior) 
…Desde hace una década la productividad legislativa dejó de medirse con el número de iniciativas se llevó al 
terreno de cuántas de esas iniciativas se aprueban para hacerse realidad en el orden jurídico nacional, en la 
actualidad los senadores de todos los grupos parlamentarios no logran el avance de sus iniciativas, porque 
Morena da prioridad a las iniciativas presidenciales, que acaparan el 62 % de los decretos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación. En ese universo, la mera presentación de iniciativas se convierte, nuevamente, en uno 
de los parámetros para conocer el trabajo de los legisladores federales.… Saúl Monreal Ávila, del partido Morena, 
presentó 66 iniciativas en materia de Poder judicial, adquisiciones e inteligencia artificial. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Podrían aplazar reforma judicial hasta el 2028 (Eje Central) 
El Congreso de la Unión alista un periodo extraordinario de sesiones para el 12 de mayo, con el objetivo de 
aprobar una reforma constitucional que permita aplazar la elección judicial prevista para 2027 hasta 2028, de 
acuerdo con fuentes legislativas. La modificación dependerá del envío de la iniciativa por parte del Ejecutivo 
federal, la cual busca reformar el cuarto párrafo del segundo artículo transitorio de la reforma al Poder Judicial. 
El legislador advirtió que, a partir de diversas denuncias, se han identificado riesgos como captura política, justicia 
selectiva e impunidad. Uno de los casos que ha encendido alertas es el del Poder Judicial de Chihuahua, donde, 
según denuncias ante el Senado, persisten prácticas de impunidad y posible manipulación judicial. 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d472e18e484e51a96c40c74b2abe9ab2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fc987ea6160affb334b402c32ea06e97.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b97a0fd9ca2c56749ce05a98e8c6a18.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/cf59392b2f4d02bbdd387cc3e71b119b?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario) 
Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que encabeza Hugo Aguilar Ortiz, pretende despachar el próximo 
miércoles al menos 49 asuntos que tiene en lista para que los ministros puedan disfrutar del puente con toda 
tranquilidad; sin embargo, como los días jueves son en realidad los viernes para los togados, sólo tendrán espacio 
para atender unos 20 casos a media semana. Quizá consideren que el tiempo es elástico y que podrán desahogar 
esa agenda; en caso contrario, dejarán, como acostumbran, algunos temas pendientes. 
 
Opinión/Juan Manuel Lira Romero (Reporte Índigo) “La Corte abrió la puerta” 
Un menor que no escucha no solo pierde sonidos. Puede perder palabras, escuela, convivencia y futuro. Para 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad auditiva, un implante coclear o un aparato auditivo no es un 
privilegio ni una comodidad, puede ser la diferencia entre quedar aislados o integrarse plenamente a la vida 
familiar y social. Por eso, la reciente decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre una disposición 
del Reglamento de Prestaciones Médicas del IMSS debe reconocerse, antes que nada, como un logro social. La 
Corte declaró inconstitucional una regla que excluía de la cobertura institucional "anteojos, lentes de contacto, 
aparatos auditivos, implantes cocleares, prótesis y órtesis externas". En el caso que originó el debate, el centro 
fue una realidad muy concreta: niñas, niños y adolescentes con discapacidad auditiva. Lo que la SCJN determinó 
fue… no solo proteger solo a quien ganó un juicio, sino que impide que la autoridad siga usando esa regla contra 
los demás. 
 
Opinión/Miriam Castillo Moya (24 Horas) “¿Cuándo vemos por quienes están en desventaja?” 
Un implante coclear puede cambiar la vida de una persona. Escuchar no sólo es una ventana al mundo exterior, 
es una de las herramientas que nos ayuda a interpretar el mundo. Escuchar hablar es un proceso mucho más 
complejo de lo que alcanzamos a ver. No están desconectados, adquirir un lenguaje oral está íntimamente ligado 
a poder escuchar. Por eso es tan valiosa la posibilidad de que en nuestro sistema de salud se puedan llevar a 
cabo implantes cocleares… Que el acceso a la salud dependa de la capacidad económica de los pacientes no es 
una discusión nueva. Ni siquiera es un fenómeno exclusivo de México. Otros países con mayor desarrollo como 
EU o Corea del Sur tienen también ese mismo problema. Nuestra intención como sociedad debería ser tratar de 
garantizar los derechos para todos. No dar pasos hacia atrás. La Suprema Corte de Justicia discutió el acceso a 
los aparatos de los implantes cocleares la semana pasada. Al final, la Corte ordenó al IMSS garantizar servicios 
médicos integrales para niñas, niños y adolescentes… 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “La pugna de los Batres contra Clara Brugada” 
Al interior del nuevo Poder Judicial empieza a crecer la preocupación sobre la legitimidad de las decisiones que 
se toman en la Suprema Corte, en especial sobre las que toma la ministra Lenia Batres respecto a los temas en 
los que está involucrada su familia. Se percibe un evidente conflicto de interés que no sólo está afectando la 
credibilidad de un sistema de justicia que, en el papel, iba a ser más honesto y transparente, sino que también 
empieza a afectar intereses propios de la Cuarta Transformación. El caso que encendió las alertas fue el de la 
decisión del Máximo Órgano de justicia de evitar que el ISSSTE pagara un acumulado de impuestos por casi seis 
mil millones de pesos al gobierno de la CDMX. El proyecto que liberó de responsabilidades al Instituto que dirige 
Martí Batres fue diseñado precisamente por la ponencia de su hermana… Sobre el caso, nos aseguran, ya 
tomaron nota en el TDJ de la magistrada Celia Maya, porque tienen claro en el nuevo órgano que será más fácil 
imponer en estos momentos sanciones o recomendaciones a la ministra Lenia Batres, en cuanto a los casos 
relacionados con sus hermanos, que cuando corresponda a la togada asumir la presidencia del Poder Judicial, 
tal como lo establecieron las reglas de la reciente reforma… (La Prensa) 
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “Ministra preocupada” 
El Alto Tribunal avaló que sea procedente que el Estado otorgue a un grupo de campesinos una "retribución 
económica", luego de las afectaciones de la declaratoria del Lago de Texcoco como Área de Protección de 
Recursos Naturales. Pese a su voto a favor, la ministra Lenia Batres Guadarrama advirtió que el fallo sienta un 
precedente que pone en riesgo las finanzas públicas. Al parecer la togada ya es la ministra del gobierno y no del 
Pueblo. ¿Será?  
 
Opinión/Aurélien Guilabert (El Sol de México) “Cannabis legal, no criminal” 
Cada primer sábado de mayo, desde 1999, y 2021 en México, miles de personas salen a las calles a exigir lo 
mismo: que la cannabis deje de ser criminalizada. En cientos de ciudades del mundo, se fue convirtiendo en la 
jornada de mayor movilización global para la regulación del cannabis. Al menos nueve millones consumen 
cannabis en el país. Si bien el marco legal actual autoriza la portación y el consumo personal en ciertas cantidades 
aún no se puede comprar de manera legal y segura. El consumo nacional subió de 8.6 % en 2016 a 12 % en 2025; 
en la Ciudad de México casi se duplicó, de 10.6 % a 19.8 %. La prohibición no reduce el consumo: solo lo empuja 
a la sombra, fuera de cualquier control sanitario o fiscal, y violentando derechos humanos. Desde 2021 el 
Congreso de la Unión sigue en omisión y desacato frente a la obligación (con tres incumplimientos) de la Suprema 
Corte para que se legislara, al declarar inconstitucional la prohibición absoluta de la cannabis en la Ley General 
de Salud, por violar el derecho al libre desarrollo de la personalidad… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Rocha Moya: licencia, fuero y Constitución” 
La licencia solicitada por Rubén Rocha Moya como gobernador de Sinaloa ha reabierto un debate constitucional 
que, mal planteado, confunde dos categorías que el derecho público europeo lleva siglo y medio distinguiendo. 
Una vertiente al interior del oficialismo de la 4T, encabezada por un exministro de la Suprema Corte de Justicia, 
ha sostenido que el fuero protege a la función y no a la persona; que, por tanto, separarse del encargo-incluso 
por licencia- extingue la inmunidad procesal. Esta afirmación es atractiva por su sencillez, pero técnicamente 
resulta errónea… En este debate resulta esencial distinguir la suspensión del ejercicio de la ruptura del vínculo 
jurídico… La propia Sala Superior del TEPJF lo ha precisado en la sentencia del SUP-JDC-386/2024, al establecer 
que la licencia indefinida deja en suspenso el ejercicio sin desaparecerlo, y la vacancia opera únicamente "para 
efectos procesales". Esta es la formulación más cercana, en jurisprudencia mexicana, a la dicotomía germana… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Cuentas congeladas” 
Morena también respaldó reglas para bloquear cuentas bancarias sin orden judicial previa, sólo por la sospecha 
de haber cometido un delito. La medida fue impugnada. Pero la nueva Suprema Corte validó esa facultad por 
seis votos contra tres. La mayoría de la Corte dijo que el bloqueo es una medida administrativa y preventiva, no 
punitiva. Sin embargo, sus efectos se mantienen. La autoridad congela primero tus recursos y luego tendrás que 
pelear para liberar tu dinero. Tú contra el Estado. También está el tema de la extinción de dominio. Fue una 
reforma que facilita quitarte bienes sin compensación cuando no se acredita su origen lícito. El problema es que 
no se necesita sentencia previa. El Estado actúa primero y luego tienes que ver cómo defenderte… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Licencia suspende el fuero” 
Se equivocan quienes han afirmado en los medios que aún con licencia el gobernador Rocha Moya o cualquier 
otro servidor público electo conservaría su fuero constitucional y sería indispensable un juicio de procedencia 
para retirarle esa inmunidad. El fuero constitucional, y hay criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al respecto, es inherente a la función más que a la persona…Mientras el funcionario ocupa de forma activa el 
cargo, está protegido, pero cuando solicita una licencia sea temporal o definitiva, interrumpe su función y con 
ella interrumpe la protección constitucional o inmunidad procesal que coloquialmente se conoce como fuero. 
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Así es que no, ni Rocha ni el alcalde de Culiacán están protegidos por el fuero, cosa contraria al senador Izunza, 
aunque es probable que la protección no le alcance para evitar la detención provisional… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “El autoengaño de las cifras y la "palabrota" económica” 
México debilitó deliberadamente a sus instituciones, acabó con la autonomía del Poder Judicial para entregar 
una Corte caricaturesca; generó desde el gobierno una crisis de confianza que ha ahuyentado a la inversión y la 
economía ya no puede crecer más allá de 1.0 % sin generar presiones inflacionarias. La inseguridad y la 
corrupción tienen en México nombre y apellido, y lo comparten con la ausencia de crecimiento; aunque la falla 
estructural más grave ha sido ignorada, y aprovechada, por todos los gobiernos durante decenas de sexenios: la 
informalidad. Presumir tasas de desempleo bajas en un país donde más de la mitad de la población sobrevive en 
la economía de la calle, puede tranquilizar a la clientela política menos informada, pero es, sobre todo, un 
autoengaño peligroso… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Epicentro” 
Largas páginas podríamos llenar con las consecuencias negativas emanadas de someter a los Poderes, acabar 
con las ONG, cooptar al INE borrar la independencia del Poder Judicial; de la sobrerrepresentación legislativa del 
morenismo, de la concentración de poder en el Ejecutivo y, en general, de la erección de un muro de 
desconfianza e incertidumbre que introduce la zozobra en la ciudadanía e inversionistas extranjeros. Agreguen 
el clima inflacionario, el incremento en el costo de nuestras importaciones de gas natural y gasolinas refinadas, 
y de alimentos, granos y otros insumos, y lo que se configura es un rumbo azaroso del país. No es ya opcional: 
Sheinbaum tiene que corregir el rumbo haciendo a un lado el manual del inquilino de "La Chingada" y volver al 
camino de la ortodoxia económica, política social. 
 
Opinión/Carlos Kenny Espinosa Dondé (Excélsior) “Patria o partido” 
La semana pasada probablemente haya sido la más difícil que le ha tocado sortear a la presidenta de México. 
Después de 30 años, el Poder Ejecutivo no tiene un solo contrapeso: sin organismos autónomos, con una 
Suprema Corte formada por miembros de su partido con mayoria calificada en el Congreso gracias a sus partidos 
satélite, este sexenio pintaba para ser la cúspide del lopezobradorismo. Los integrantes de Morena así lo veían, 
y lo han aprovechado: la corrupción está desatada, igual que el nepotismo, adjudicaciones amañadas, huachicol 
fiscal, total impunidad a todos aquellos que son leales al partido; un escenario similar al de los buenos tiempos 
del PRI, aunque con una pequeña diferencia: en la dictadura perfecta, la relación entre el crimen organizado el 
poder, en su mayoría, se limitaba a sobornos por un lado hacerse de la vista gorda por el otro…  
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Errores” 
La decisión de López y Bartlett de no invertir en transmisión y distribución de electricidad, así como instrumentar 
una práctica abiertamente hostil y discriminatoria de la inversión privada en generación solar y eólica, se ha 
constituido como un elemento que ha inhibido la inversión privada al no tener certeza sobre el acceso a 
suficiente energía eléctrica, limpia y a costos competitivos… Finalmente, por falta de espacio, el que quizás sea 
el error más grave es la destrucción institucional, el debilitamiento del Estado de Derecho y la merma de la 
certeza jurídica. La extinción de los órganos autónomos del Estado y la pérdida de independencia del Poder 
Judicial garantizan que el crecimiento futuro seguirá siendo muy bajo. 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “Juegos mentales” 
La sensación de invulnerabilidad derivada del control que ejercía –y ejerce- Morena en ámbitos cada vez más 
amplios les hizo reírse de las denuncias de 2021 sobre su hermandad con el Cártel de Sinaloa y similares. 
Ignoraron las denuncias de las madres buscadoras y organismos pro derechos humanos se sorprendieron con la 
solicitud para aplicar a México el artículo 34 de la Convención contra las Desapariciones Forzadas ante la 
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Asamblea General de la ONU. Se sorprenderán también con el curso acelerado que siguen las denuncias contra 
la infame destrucción del Poder Judicial de la Federación, así como las interpuestas también ante la OEA por la 
inconstitucional sobrerrepresentación en el Congreso de la Unión. Nadie debería sorprenderse… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Atenco: justicia irrenunciable” 
En los primeros días de mayo de 2006, fuerzas federales, estatales y municipales fueron lanzadas en un violento 
operativo de represión en contra de los comuneros de San Salvador Atenco y otras localidades mexiquenses, 
quienes años antes habían constituido el Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra (FPDT) para oponerse al 
proyecto del entonces presidente Vicente Fox de construir un aeropuerto en terrenos agrícolas de Texcoco… Por 
lo que hace a los exgobernantes del ciclo neoliberal, la justicia pendiente rebasa el ámbito de Atenco. Una 
inmensa cantidad de delitos de toda clase-políticos, económicos, sociales, ambientales; comunes- fueron 
perpetrados entre 1988 y 2018 al amparo del poder público, sin que hasta la fecha, y a pesar de los innegables 
cambios positivos experimentados en el país, haya sido posible impartir justicia. Hoy, tras la reforma al Poder 
Judicial, existen al menos condiciones menos desfavorables para pugnar por ella. Para el FPDT y para todas las 
personas agraviadas, es una reivindicación vigente y un derecho irrenunciable. 
 
Opinión/Juan José Serrano (Excélsior) “75 años de 75 años de influir en la vida pública en México” 
Recientemente, la Facultad de Derecho de nuestra máxima casa de estudios, la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM) celebró su aniversario número 75. Es. sin duda, una de las instituciones académicas más 
influyentes en la vida pública ante todo, en la vida jurídica de nuestro país… La ministra en retiro, Margarita Luna 
Ramos, en un artículo publicado en julio de 2023, va más allá de la historia de la propia Facultad de Derecho y se 
adentra en la historia "como parte de la institución educativa más antigua de América del Norte", en referencia 
a la Real Pontificia Universidad de México, fundada en 1551. Continúa la ministra Luna Ramos señalando que fue 
en octubre de 1833 cuando la Escuela de Leyes quedó ubicada en el Colegio de San Ildefonso. 
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EFEMERIDES/BATALLA DEL 5 DE MAYO 
Opinión/Celia Maya García* (La Prensa) “El 5 de mayo y la defensa de la soberanía”   
El 15 de Mayo de 1862, las armas nacionales se cubrieron de gloria al vencer al invasor francés en la batalla de 
Puebla. Este episodio es un referente simbólico de la resistencia de una nación ante una potencia extranjera que 
venía a imponer sus instituciones y su hegemonía, en el marco de su política imperial. Fue un hecho luminoso y 
trascendente que quedó fijo en los anales de la historia mexicana. Así debía defenderse la soberanía nacional, y 
el proyecto de país que se nutría del principio de la libertad y la autodeterminación de los pueblos para 
gobernarse y dirigir sus destinos, en búsqueda de la felicidad de sus habitantes…  Se desarrolló una construcción 
propia estructurada a partir de las nociones de independencia, no intervención, autodeterminación y respeto a 
las decisiones de los pueblos. Fue la Doctrina Estrada, expuesta en el ámbito de las relaciones internacionales. 
En el sistema jurídico mexicano hay coincidencia con este concepto doctrinal, pero a diferencia de su postulación 
puramente teórica, tiene su causalidad en procesos históricos y en el discurso parlamentario, a través de la 
evolución del constitucionalismo hasta nuestros días… 
*Magistrada presidenta del TDJ 

DIVISIÓN DE PODERES/REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Los tres poderes” 
El equilibrio de poderes, principio fundamental del Estado moderno, funciona para enfrentar los riesgos de la 
ingobernabilidad y el desorden en uno de los extremos o la tiranía en otro; es el sistema adoptado desde la 
Grecia clásica, pasó por Roma y ahora está presente en los estados modernos que se definen como democráticos. 
Y todo ello reconociendo que es un precedente con una larga tradición, se encuentra ya en el pensamiento de 
Aristóteles, expresado en su obra clásica La Política; punto de partida de este principio defendido por quienes 
confían en la democracia y en la libertad… En el México actual y a partir del gran cambio ocurrido en 2018 con el 
triunfo electoral contundente por el que llegó López Obrador a la presidencia, el sistema está avanzando y 
podemos decir que funcionando bastante bien; en efecto, cada uno de los Poderes equilibra a los otros. El Poder 
Judicial, el menos conocido de los tres, fue reformado de raíz por las modificaciones constitucionales y legales 
aprobadas en 2024 y a partir de entonces, los integrantes de él, lo que no es, llegan a sus cargos por voto popular, 
esto es, ya no son la excepción, ahora también dependen de la voluntad popular… 
* Magistrado del TDJ 
 
INMUNIDAD PROCESAL/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Licencia de gobernador abre debate sobre fuero (El Financiero) 
La licencia que solicitó Rubén Rocha Moya como gobernador de Sinaloa desató una serie de contradicciones en 
torno a si tiene o no fuero constitucional que impida su detención. Oficialistas lo ven sin fuero; mientras que 
opositores lo ven con fuero y protegido mediante una farsa. El sábado el ministro en retiro Arturo Zaldívar, actual 
coordinador general de Política y Gobierno de la Presidencia de México, afirmó que ya no tiene fuero… En 
contraparte, el panista Jorge Triana llamó a no dejarse engañar "por el corrupto de Zaldívar" afirmó que el 
gobernador con licencia de Sinaloa conserva el fuero… Señaló que no es solo su opinión sino también la de otros 
juristas como el consejero Bernardo Bátiz. "La licencia de Rocha Moya es una tomada de pelo no sirve nada". 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA LOCALES 
Destacan desafíos de Tribunales de Disciplina Judicial (Diario de México) 
TOLUCA, Edomex.- "Los principales desafíos para los nuevos Tribunales de Disciplina Judicial deben centrarse 
en consolidar un modelo disciplinario que garantice investigaciones debidamente fundadas, motivadas y pleno 
respeto al debido proceso, que aseguren un equilibrio entre control disciplinario e independencia judicial" 
expresó la magistrada Maricela Reyes Hernández, presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ), durante 
la Primera Reunión de Presidencias de estos tribunales. Durante su ponencia "Responsabilidad administrativa 
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en México: principios y retos del nuevo régimen disciplinario judicial", Reyes Hernández recordó que este 
régimen está establecido en la Constitución Mexicana, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las 
disposiciones locales, las cuales adquieren especial relevancia. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/VENTA ILEGAL DE HIDROCARBUROS 
Jueces federales vinculan a 9 de la red de petrofactureros (Excélsior) 
Jueces federales vincularon a proceso a nueve personas implicadas el caso de los petrofactureros, con el uso de 
empresas fantasma para la comercialización de hidrocarburos gas LP, entre ellos su presunto líder, Héctor Iván 
Pineda Torres. De acuerdo con las investigaciones de la FGR y de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana este grupo integraba una red de por lo menos 40 empresas, formadas por personas físicas y morales, 
utilizadas para simular actividades en sectores logístico, energético de transporte de combustibles, sin tener 
infraestructura real. Junto con Pineda Torres, también fueron vinculados a proceso Lizitza Anaid Pineda Torres, 
Karen Araceli Torres Juárez, Perla Oralia. (La Jornada) (El Financiero) 
 
Liberan a 'El Yaicob' y luego se entrega (Reforma) 
Jacobo Reyes León "El Yaicob", presunto socio de Raúl Rocha Cantú, fue capturado en febrero de 2025 en la 
CDMX con un arma larga, cargadores y fentanilo, pero dos días después un juez federal lo puso en libertad 
porque calificó de ilegal su detención. Aunque desde entonces las autoridades le siguieron la pista, no fue sino 
hasta el pasado 15 de diciembre, diez meses después de su liberación, cuando Reyes se entregó voluntariamente 
a la FEMDO. El supuesto traficante de armas, drogas y migrantes hoy duerme en el Penal del Altiplano. De 
acuerdo con documentos judiciales, el 22 de febrero del año pasado la FGR y la SSyPC detuvieron a "El Yaicob" 
en el cateo al inmueble de calle Fresnillo sin número, colonia San Felipe de Jesús, alcaldía Gustavo A. Madero. 
 

CASO EMILIO LOZOYA 
Pelea ex de Lozoya mansión de Ixtapa (Reforma) 
Marielle Helene Eckes, exesposa de Emilio Lozoya, promovió una demanda de amparo contra la orden judicial 
que transfiere a la Federación su mansión en Ixtapa-Zihuatanejo, valuada en 1.9 millones de dólares. Según 
registros judiciales, la ciudadana alemana interpuso el recurso el pasado 10 de abril contra la declaratoria de 
extinción de dominio dictada el pasado 5 de marzo en favor de la Fiscalía General de la República, un fallo emitido 
originalmente por el Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Civil y Administrativa. A pesar del 
recurso, Eckes notificó al Tribunal que no solicitará la suspensión del decomiso del inmueble de 3 mil 578 metros 
cuadrados ubicado en el condominio Quinta Mar. Ahora, un Tribunal Colegiado en Materia Civil deberá resolver 
si concede la protección de la justicia a la quejosa, en un pleito que apunta escalar hasta la SCJN debido a que el 
fondo del asunto no es la conducta penal, sino la acreditación del origen lícito de los recursos. 
 
CASO SEGALMEX/USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
Acumula Segalmex cargos y desfalcos (Reforma -nota principal-) 
Aunque Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex) ya desapareció, las investigaciones por presuntos desvíos 
de recursos siguen creciendo. La FGR presentó una nueva imputación contra su exadministrador, René Gavira 
Segreste, por un supuesto desfalco de más de 13 millones de pesos en un contrato de mantenimiento en su sede 
de Zacatecas… Este caso se suma a otros procesos en contra de Gavira, quien permanece en el Reclusorio Norte 
desde 2023 y enfrenta seis juicios penales adicionales por distintos delitos. Con esta nueva causa, ya son siete 
los expedientes judicializados en su contra. La FGR solicitó audiencia inicial para imputar también siete ex 
colaboradores del exfuncionario por el delito de peculado. No obstante, el proceso enfrenta un retraso, ya que 
una jueza en la CDMX, Nora Ileana García Peralta, se declaró incompetente al considerar que los hechos 
ocurrieron en Zacatecas, por lo que el caso fue turnado a un juez de esa entidad, quien aún no decide si lo acepta. 
 
AMPARO CONTRA EXTRADICIÓN/EXGBERNADOR EUGENIO HERNÁNDEZ 
Gobernadores mexicanos, bajo mira de EU desde los 90 (El Economista) 
En los últimos 35 años, las autoridades estadounidenses han señalado e incluso enjuiciado por tráfico de drogas, 
armas o lavado de dinero a seis gobernadores mexicanos… Otro gobernador de Tamaulipas en conflicto es 
Eugenio Hernández (PRI), quien comandó la entidad entre 2005 y 2010. Fue acusado en Estados Unidos de lavado 
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de dinero por unos 30 millones de dólares, así como asociación delictuosa. En 2017 fue detenido en México por 
el delito de peculado, sin embargo, con el paso del tiempo se desestimaron los cargos. En 2023 fue liberado de 
la prisión en México. El año pasado se le concedió un amparo definitivo que impide su extradición a Estados 
Unidos. En 2024 asumió un cargo como secretario de Operación Política del PVEM, el cual lo postuló como 
senador en elecciones de ese año, contienda que perdió finalmente. 
 

DERECHO DE CONSULTA/DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Parque en disputa (Metro) 
Tras una remodelación iniciada en el Parque Corpus Christi, en la Colonia Guadalupe Tepeyac, vecinos 
promovieron un amparo ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, que el 8 de abril les 
concedió una suspensión definitiva. Los colonos reclamaron que las obras que realiza la alcaldía Gustavo A. 
Madero suprimen el carácter histórico del parque, anulan espacios con vegetación y llevan a cabo la conversión 
del espacio público. Argumentaron que los trabajos en el espacio ubicado al lado de la parroquia Art Decó de 
Corpus Christi y cerca de la Basílica de Guadalupe, se llevan a cabo sin una consulta pública requerida por la Ley 
de Participación Ciudadana. 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Extradita la FGR a 84 a EU en 2025 (El Heraldo de México -nota principal-) 
En un año, la FGR resolvió a favor 80 por ciento de extradiciones de personas a solicitud de EU. A través de una 
solicitud de información de El Heraldo de México en la Plataforma Nacional de Transparencia, la fiscalía detalla 
que cuenta con 105 solicitudes de extradición, de las cuales fueron ejecutadas 84 extradiciones de personas 
entregadas al gobierno de EU. Es decir que, de enero a diciembre de 2025, la FGR ha resuelto a favor 80 por 
ciento de las solicitudes de extradición presentadas por la SRE a petición de la fiscalía de Estados Unidos. Las 
solicitudes de extradición de delincuentes mexicanos se sostienen, en general, por delitos como el de 
narcotráfico cometidos desde México hacia Estados Unidos, incluidos, el lavado de dinero, tráfico de armas, 
delincuencia organizada, incluso tráfico de personas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso a edil de Tlalnepantla (24 Horas) 
La Fiscalía Regional Oriente obtuvo un auto de vinculación a proceso en contra de Jorge Armando N, actual 
presidente municipal de Tlalnepantla, Morelos, por su probable responsabilidad en los delitos de abuso sexual 
agravado y corrupción de personas menores de edad en perjuicio de un adolescente. El edil fue detenido en 
flagrancia elementos policiales el pasado 25 de abril del año en curso. De acuerdo con las investigaciones 
integradas en la carpeta correspondiente, los hechos presuntivos del delito se registraron en un predio ubicado 
a orillas de la carretera Yautepec-Tlayacapan. 
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “El guión de EU, la crisis de Sinaloa” 
A ver, lo que nos dicen en EU es que todos los movimientos que está haciendo el gobierno de México en torno 
al caso Rubén Rocha Moya están en su guion: no hay sorpresa del otro lado de la frontera. Lo que presentaron 
fue una solicitud de detención provisional, no de extradición, una vez que se hace el tratado dice que EU se 
compromete a que en 60 días presenta la petición formal que ya trae el listado de pruebas… El problema es que 
cuando opina el senador o diputado sobre si es culpable o no entorpecen el proceso. Lo que se tenía que hacer 
es informar que se recibió una solicitud de detención provisional y la van a analizar, esperar la solicitud de 
extradición con las pruebas y entonces ir a juicio donde un juez revisa las evidencias y decide si procede o no la 
extradición, después viene un paso adicional… 
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Opinión/Martí Batres Guadarrama (El Heraldo de México) “México: el país de la eterna primavera laboral” 
El 1 de febrero de 2019 publiqué un artículo titulado Primavera Laboral, en el diario El Universal. El texto 
comienza así: "Los más de 30 años del neoliberalismo en México significaron un largo invierno para los 
trabajadores. En ese lapso, el salario mínimo perdió más de 70 % de su poder adquisitivo… En dicho artículo 
advierto que, sin embargo, se aproximaba una "primavera laboral", Cinco motivos respaldaban mi optimismo: … 
5) Las numerosas iniciativas laborales progresivas presentadas en el Congreso de la Unión. El vaticinio resultó 
certero. Vinieron en cascada numerosos cambios, entre ellos: -Aumento al salario mínimo por arriba de la 
inflación durante ocho revisiones consecutivas. Creación de una rama laboral del Poder Judicial… 
 
Opinión/Alejandro González Castro (El Heraldo de México) “Morena en control de daños: ¿Rocha a proceso?” 
La declaración de Arturo Zaldívar, coordinador de Política y Gobierno de la Presidencia, en el sentido de que la 
licencia deja sin fuero a Rocha que puede ser detenido en cualquier momento, sugiere que la suerte del 
sinaloense está echada. Y es que en Palacio entienden la lógica del momento: sacrificar un peón antes de 
comprometer todo el tablero. Y ese mensaje se amarró con Ariadna Montiel, quien, tras rendir protesta como 
presidenta de Morena, lanzó una frase que no fue casual: "Esta dirigencia no tolerará corrupción en ningún 
gobierno de Morena". De esa forma, si Morena quiere sostener la narrativa de limpieza, tendrá que demostrar 
que sus frases no son propaganda: que hay consecuencias, que hay sanciones que la "trayectoria impecable" no 
se mide en mítines, sino en expedientes y en tribunales. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Pájaro Carpintero (Milenio Hidalgo -sitio-)  
Que trascendió que la Fundación Arturo Herrera Cabañas consiguió frenar, al menos por ahora, el desalojo del 
inmueble que ocupa en pleno centro de Pachuca, en la calle Ignacio Allende 113. Un juez concedió la suspensión 
provisional dentro de un juicio de amparo de modo que todo debe quedar exactamente como está, incluso si ya 
había movimientos en marcha para recuperar el inmueble. La resolución obliga a las partes a mantener el estado 
actual del predio en tanto se analiza el fondo del asunto y se define la situación legal. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Rubén Alonso (Milenio Jalisco -sitio-) “Transparencia secuestrada” 
El Congreso del Estado de Jalisco tiene secuestrado el derecho a saber, con el que se posibilita la transparencia, 
la rendición de cuentas y la participación ciudadana. No es asunto menor. Estamos ante la exclusión de dos 
derechos fundamentales: el derecho de acceso a la información y a la protección de datos personales. El pasado 
15 de enero venció el plazo para que el Congreso de Jalisco aprobara las leyes secundarias, es decir, las normas 
que instrumentalizan el ejercicio de derechos fundamentales con base en la reforma constitucional publicada el 
16 de octubre de 2025. Frente a la omisión legislativa, el colectivo “Compromiso Jalisco. Por el derecho de acceso 
a la información” interpuso el pasado 25 de marzo un amparo ante PJF (419/2026)… ¿Qué efectos tiene no 
contar con una ley de transparencia? Un vacío legislativo para que las autoridades garantes ejerzan facultades y, 
un limbo jurídico en detrimento de los sujetos del derecho…  
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PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "Personas con doble nacionalidad 
pueden integrar el Consejo General del INE" 
La Sala Superior del TEPJF resolvió un caso en el que determinó que las personas con doble nacionalidad pueden 
aspirar a participar en el proceso de selección de personas integrantes del Consejo General del INE… consideró 
que la finalidad de exigir nacionalidad mexicana para integrar el órgano de dirección del INE implica que se trate 
de ciudadanas y ciudadanos que acrediten lazos sólidos con el Estado mexicano. El ejercicio de esa atribución 
debe ser armónico con el deber impuesto a las autoridades del Estado de promover y garantizar los derechos 
humanos. Por lo anterior, se analizó si la restricción para integrar el Consejo General del INE, de “no haber 
adquirido otra nacionalidad” tiene un fin acorde a principios constitucionales y resulta idónea para alcanzar dicha 
finalidad. El análisis arrojó que la restricción es innecesaria, pues existen otros mecanismos que permiten 
alcanzar el mismo fin, como es la verificación del cumplimiento del resto de requisitos establecidos por la Ley y 
la convocatoria, para ocupar una consejería electoral federal. La exigencia de que las personas que aspiren a 
integrar el Consejo General del INE no adquieran otra nacionalidad es inconstitucional por discriminatoria. Por 
ello, se determinó la inaplicación de la norma y, por tanto, la modificación de la convocatoria aplicable, para que 
personas con doble nacionalidad puedan participar en el proceso de selección. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
ELECCIÓN JUDICIAL  
Elección judicial desde cárceles es viable: INE (Excélsior)  
Aún con los riesgos de motines internos, falta de custodios que pudieran vigilar la seguridad en la elección, 172 
penales con "autogobiernos", la sobrepoblación de estos centros y riesgos para la cadena de custodia de urnas 
y boletas, la elección judicial con voto para las personas en prisión preventiva es viable, concluyó el INE. Lo 
anterior, luego que el Tribunal Electoral le ordenó un estudio sobre la viabilidad de este tipo de voto para la 
elección judicial que aún se contempla para 2027. Al presentar el estudio, el consejero del INE Martín Faz Mora 
explicó que este modelo deriva de un mandato jurisdiccional que reconoce que las personas sin sentencia 
"conservan plenamente sus derechos político-electorales bajo el principio de presunción de inocencia". Sin 
embargo, advirtió que llevar ese derecho a la práctica implica superar obstáculos significativos. 
 

DESIGNACIÓN PRESIDENTA DE MORENA 
Advierten PRI y MC uso indebido de padrones (Reforma)  
Diputadas de MC y PRI advirtieron que la designación de Ariadna Montiel como presidenta de Morena no es 
casualidad, pues la intención es usar los padrones de beneficiarios de programas sociales y la estructura de la 
Secretaría del Bienestar a favor de candidatos morenistas. Ante ello, la emecista Laura Ballesteros y la priísta 
Marcela Guerra aseguraron que sus partidos denunciarán cualquier anomalía que observen sus estructuras. "El 
uso de la estructura de los Siervos de la Nación, como operadores del régimen, va a ser siempre peligro latente, 
y no es un temor infundado. Hay sentencias del propio Tribunal Electoral en las que se ha sancionado a Morena 
por el uso debido de los programas sociales a través de los Siervos de la Nación", apuntó Ballesteros. En tanto, 
la priista Marcela Guerra aseguró que la llegada de Montiel es una imposición federal, porque quieren tener el 
poder sobre los programas sociales. "Criticaban a los gobiernos priistas y ellos han 'corregido y aumentado'. 
¿Cómo usarán a los Siervos de la Nación? Pues recorriendo casa por casa para condicionar los programas a 
cambio de su voto", apuntó. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario)  
Que en el Tribunal Electoral aumentan las voces de quienes alistan su salida, mientras que el presidente del 
organismo, Gilberto Bátiz, parece ajeno al enorme reto que representa la elección de 2027; de hecho, hay 
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magistrados que ya declinaron en su esfuerzo de pedirle que reaccione y han reencauzado sus energías a iniciar 
negociaciones y lograr al menos un consulado. Por cierto, a pesar de la advertencia de la presidenta del INE, 
Guadalupe Taddei, de lo complicado que será realizar la elección judicial y la federal el próximo año, no existen 
señales hasta ahora de un periodo extraordinario para diferir la fecha y el plazo fatal para una reforma vence 
este mes. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Violencia de género” 
En los pasillos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ya se comenta que la impugnación 
presentada por la colectiva Mujeres en Plural podría tener efectos distintos a los buscados. Y es que, más allá del 
argumento jurídico sobre paridad en la integración de la Junta General Ejecutiva del INE, llama la atención que 
en su demanda hayan omitido incluir a la consejera presidenta, Guadalupe Taddei Zavala, como si no formara 
parte del propio Instituto. La omisión no es menor: especialistas advierten que desconocerla implica ignorar el 
procedimiento legal mediante el cual fue designada y, además, podría configurarse como un caso de violencia 
política en razón de género. Paradójicamente, bajo la gestión de Taddei se ha alcanzado un avance tangible en 
paridad territorial: hoy el INE cuenta con 16 delegadas y 16 delegados en los estados, un equilibrio inédito que 
responde justamente al principio de progresividad que mandata la Constitución… 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Jalisco -sitio-) 
 Que esta semana la Sala Regional del TEPJF en Guadalajara podría dictar una sentencia acumulada sobre las 
impugnaciones a la regla de “transversalidad” en Zapopan y los lineamientos del IEPC, para designar candidatas 
en ocho municipios de la Zona Metropolitana de Guadalajara. La polémica creció cuando el TEEJ, endureció los 
lineamientos originales en Zapopan: no basta con que la candidata sea mujer, también debe pertenecer a 
comunidades indígenas, LGBTTTIQ+ o tener discapacidad. Esa "transversalidad" generó críticas generalizadas e 
impugnaciones de Morena, MC, PRI y organizaciones feministas que denuncian la exclusión. El PAN, 
curiosamente, no impugnó. El proceso tiene a los liderazgos y aspirantes comiéndose las uñas al filo de la silla. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Las autoridades electorales que no quisieron ver las acusaciones contra 
Rocha Moya” 
Y ahora que se está investigando la presunta participación del narcotráfico en la elección que dio la gubernatura 
de Sinaloa a Rubén Rocha Moya, nos hacen ver que no sería nada ocioso investigar a las autoridades del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa el Tribunal Electoral de Sinaloa, quienes desdeñaron las impugnaciones de la 
oposición sobre robo de urnas, presión a funcionarios de casillas, levantones masivos a representantes de la 
oposición, entre otras irregularidades. Quizá luego de una revisión exhaustiva sean más de diez los funcionarios 
y exfuncionarios los que se sumen a la lista de personas con ordenes de aprehensión, e incluso solicitudes de 
extradición. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Voz y voto” 
Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, valida la viabilidad del voto en prisión preventiva para 2027, 
aun con un diagnóstico que enumera autogobiernos, sobrepoblación riesgo operativo dentro de 172 penales. El 
mandato del TEPJF empuja la decisión Martín Faz Mora, consejero electoral del INE, pone sobre la mesa los 
límites técnicos, derecho intacto frente a condiciones frágiles. El equilibrio no es cualquier cosa; garantizar 
sufragio sin control pleno del entorno penitenciario abre la puerta a tensiones entre legalidad gobernabilidad. El 
modelo existe. El riesgo, también. 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Telón de Fondo”  
Política, elecciones y crimen organizado parece ya un lugar común hablar de la injerencia del crimen organizado 
en la política y en las elecciones… Desde mi experiencia en organización de elecciones del 2008 al 2023 pude 
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observar cambios muy importantes en la injerencia de grupos criminales en la vida política… Inicialmente se 
trataba de fenómenos aislados y focalizados en los que este tipo de actividades salían a la luz después de los 
comicios, ya que durante los procesos electorales tendían a ocultarse… Se pasó de hechos focalizados a 
escenarios en los que el crimen organizado influía directamente en la imposición de candidaturas dentro de 
distintos partidos políticos. Esta situación derivó en denuncias públicas y en la cancelación de algunos registros, 
pocos, por cierto… Son muy pocos los casos en los que esos relatos se tradujeron en denuncias formales. En las 
elecciones del 2021, el único caso fue la elección de gubernatura en Michoacán, en donde sí hubo evidencia que 
llevó a la Sala Superior del TEPJF a anular la elección en cuatro municipios de aquella entidad…  
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “República H”  
La impugnación presentada por Mujeres en Plural ante el Tribunal Electoral por la integración de la Junta General 
Ejecutiva del INE abre un debate que ya no es sólo técnico. El proceso sigue en curso-hay nombramientos 
pendientes-, por lo que aún no puede leerse como un resultado definitivo. A la par, durante la actual presidencia 
a cargo de Guadalupe Taddei Zavala, se alcanzó la paridad en delegaciones estatales, un dato que forma parte 
del contexto. Pero hay dato: en la discusión sobre paridad no se está considerando a la consejera presidenta, 
pese a encabezar el órgano. La omisión no es menor, porque deja fuera a una mujer en una conversación que 
justamente gira en torno a la representación. El fondo es la paridad y no admite excepciones selectivas. 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “En el INE de Taddei la paridad no existe” 
Con qué autoridad puede garantizar se respete y cumplan los preceptos constitucionales que obligan a la paridad 
en todo… Tiene al caso por el nombramiento de ocho funcionarios y 1 funcionaria; de 9, solo una es mujer. ¿Cuál 
es el argumento de que Taddei haya propuesto esta integración?... Esta decisión discrecional de la presidenta 
del INE ha sido evidenciada por la Red Mujeres en Plural. Estas designaciones hoy están siendo impugnadas por 
esta Colectiva de Mujeres con 16 años de vida y que siempre ha estado atenta a que se avance en la igualdad 
sustantiva y no se emprendan retrocesos a lo ganado. La argumentación del Juicio General y/o Juicio para la 
Protección de los Derechos Políticos-Electorales de la Ciudadanía que Mujeres en Plural ha emprendido ante la 
Sala Superior del TEPJF, está debidamente fundada… El incumplimiento resulta grave porque el INE es la 
autoridad nacional de organizar y calificar las elecciones. Una señal preocupante contra la democracia efectiva 
es que el árbitro electoral no cumpla para sí, con la ley: es el camino hacia una democracia hueca. 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Uno hasta el fondo”  
Ahora México y EU se han enredado en dos conflictos diplomáticos, los agentes muertos de la CIA en Chihuahua, 
y la orden de captura con fines de extradición de Rocha Moya… El lío ha crecido debido a que el Departamento 
de Justicia eligió divulgar la acusación antes de tener a los implicados en custodia. Morena llega así a su Congreso 
Nacional y la presidenta con un problemón cuyo desenlace ella misma desconoce. El río de tinta y el estallido de 
bytes sobre este partido de impresentables y sus escándalos ha inundado las planas de papel, las pantallas, las 
redes. Gilga ha notado que no el menor de estos escándalos lo ocupa el fraude electoral y la decisión del Tribunal 
Electoral al desestimar las pruebas del robo de urnas, secuestro de candidatos, amenazas de representantes de 
la oposición. Un asco. "No mentir, no robar, no traicionar al pueblo", ¿cómo la ven?, dicho esto sin la menor 
intención de un albur binacional…  
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POLÍTICA 
 
Con la frente en alto (Excélsior) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo afirmó que se equivocan los que piensan que agachando la cabeza se 
sirve a la patria, ya que los mexicanos siempre tendrán la frente en alto, al encabezar la segunda restitución de 
tierras del Plan de Justicia para Atenco la Montaña, en el Estado de México. "Los que piensan que agachando la 
cabeza se sirve a la patria, están muy equivocados; las mexicanas y los mexicanos siempre tendremos la frente 
en alto como nos enseñaron los grandes luchadores sociales de nuestro país", afirmó la mandataria, al finalizar 
su intervención.  
 
Ariadna Montiel asume dirigencia de Morena; se solidariza con Cuba (La Jornada) 
El relevo en la presidencia nacional de Morena se concretó ayer con una votación unánime a favor de Ariadna 
Montiel Reyes, quien, al asumir el cargo ante el pleno del Congreso Nacional del partido, dejó en claro que su 
dirigencia no tolerará la corrupción en ningún gobierno emanado del partido guinda. En un discurso de 40 
minutos, en el que lo mismo llamó a la unidad y a respaldar a la presidenta Claudia Sheinbaum que a seguir 
trabajando en territorio de cara a los comicios federales de 2027, la exsecretaria de Bienestar también apoyó el 
llamado que hizo la mandataria en su reciente visita a Barcelona para poner fin al bloqueo económico de Cuba.  
 
* Callan sobre Rocha; ahora quieren candidatos limpios (Reforma) 
* CSP inauguró en Cancún el puente Nichupté (El Economista) 
* Empresas, costosos inmuebles y autos de lujo, bienes de acusados por EU (El Universal) 
* ... Y Culiacán languidece (Reforma) 
* ...Pero Ovalle sigue libre (Reforma) 
* Restituyen 54.5 hectáreas en Atenco con Plan de Justicia (La Crónica de Hoy) 
* Denuncian abandono y exigen auditoría (El Universal) 
* Continúan viviendo en albergues (Excélsior) 
* Nueva Alerta Nacional de Búsqueda permite rescate de una menor en 12 horas (Milenio Diario) 
* Transición de la jornada laboral de 40 horas, formalmente en marcha (El Economista) 
* Nombra presidenta a Columba López nueva titular de Sader (El Financiero) 
 
ECONOMÍA 
 
Alza del petróleo por conflicto en Medio Oriente presiona resultados de empresas en la BMV (El Economista) 
Empresas cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) se vieron afectadas en el primer trimestre del año, 
por el incremento en el precio del petróleo y sus derivados por las tensiones en Medio Oriente. En sus reportes, 
empresas como Volaris, Cementos Mexicanos (Cemex), Aeroméxico, Orbia y Grupo México, aseguraron que 
fueron impactados por el alza en el precio del insumo. La aerolínea de bajo costo Volaris, se posiciona como una 
de las entidades más afectadas.  
 
Restricciones de EU complican la relación con México, alerta Pemex (El Universal) 
Pemex encendió las alertas por las políticas proteccionistas del gobierno del presidente estadounidense Donald 
Trump y, en su último informe entregado la Comisión de Bolsa y Valores (SEC)de ese país, reconoció también las 
consecuencias de enviar crudo Cuba. Los cambios en la política estadounidense, que reflejan un enfoque más 
proteccionista, incluyendo aranceles, restricciones a la inversión, sanciones y políticas industriales, han 
incrementado la incertidumbre en las relaciones entre Estados Unidos y México. Por ejemplo, el 2026 el 
presidente Trump firmó den ejecutiva que autoriza aranceles adicionales a los productos de cualquier país que 
venda o suministre petróleo Cuba (...). 
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* Colchón para emergencias rompe récord de siete años (Excélsior) 
* Pemex no ha podido sacarle jugo a la guerra en Medio Oriente (El Economista) 
* Superpeso afecta ingresos del Banxico; no habrá remanente (El Economista) 
* Spirit Airlines quiebra y pone en jaque a pasajeros y otros operadores (El Financiero) 
* Estiman que el SAT devuelva 48 mil 587 mdp a contribuyentes (El Heraldo de México) 
* Para las madres, 30 % de flores (El Heraldo de México) 
 
 
INTERNACIONAL 
 
Lanza EU operativo para "liberar" cientos de barcos varados en Ormuz (La Jornada) 
El presidente estadounidense, Donald Trump, anunció ayer que hoy comenzará el Proyecto Libertad para ayudar 
a cientos de embarcaciones y a unos 20 mil marineros varados a salir del estrecho de Ormuz, que Irán cerró; sin 
embargo, el presidente ofreció pocos detalles sobre lo que podría ser un amplio operativo. La república islámica 
reviró que "el estrecho de Ormuz y el golfo Pérsico no se regirán por las delirantes declaraciones de Trump".  
 
Presiona Irán para terminar la guerra en 30 días (El Financiero) 
La Guardia Revolucionaria Islámica (IRGC, por sus siglas en inglés) advirtió al presidente estadounidense, Donald 
Trump, que debe decidir entre una operación militar "imposible" alcanzar un "mal acuerdo" con Irán. "El margen 
de decisión de Estados Unidos se ha reducido", aseveró la inteligencia de la Guardia Revolucionaria en la red 
social X. La advertencia llegó un día después de que Trump reconoció que estudiará la propuesta de paz iraní:  
 
* Uribe llama a alianza contra la izquierda (El Heraldo de México) 
* OMS alerta por brote mortal de virus en altamar (Excélsior) 
* Apelan ante Corte Suprema por restricciones al envío de mifepristona por correo (Univisión -sitio-)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolome 
SI ALGO QUEDÓ claro ayer en el Congreso Nacional de Morena es que en el partido guinda no se les da, ni tantito, 
eso de la autocrítica. 
JUSTO CUANDO enfrentan el mayor escándalo de su corta historia (que no el único, por cierto), las y los 
morenistas optaron por ignorar el narcoelefante en la sala. Ni una mención hubo sobre las graves acusaciones 
que pesan en contra de un gobernador, un alcalde y un senador, los tres de Morena, señalados en Estados Unidos 
por complicidad con el crimen organizado, específicamente con "Los Chapitos". 
ESO SÍ, LA NUEVA PRESIDENTA del partido, Ariadna Montiel, advirtió a quienes quieran una candidatura el 
próximo año, que deben tener una trayectoria "impecable".. aunque no estableció ningún requisito para evaluar 
tal limpieza en el pasado de sus militantes. También afirmó que no habrá cabida para los corruptos.. pero no dijo 
cómo le hará para fumigar el barco, si es que realmente es su plan. 
TANTO MONTIEL como el sonorense Alfonso Durazo, en su papel de presidente del Consejo Nacional, 
reconocieron que Morena atraviesa un "momento complejo"; pero se envolvieron en la bandera nacional para 
culpar a quien sea.. menos a sus propios militantes… (Reforma) 
 
CONFIDENCIAL 
Adán, calladito entre la algarabía 
Cerca de Marcelo Ebrard, de Mario Delgado y de Martí Batres. En medio de gritos, porras y el coro de "¡pre-si-
denta! ¡no estás sola!", Adán Agusto López estuvo siempre callado, serio, en silencio en la sesión de ayer del 
Congreso Nacional de Morena. Solo se removió en su asiento cuando escuchó las palabras de Ariadna Montiel, 
la nueva presidenta del partido: "Esta dirigencia no tolerará corrupción en ningún gobierno de Morena, los 
corruptos no tienen cabida"… (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Nueva ruta 
Golpe de timón con la nueva dirigencia de Morena, al mando de Ariadna Montiel, es lo que vieron los consejeros 
del partido guinda. El mensaje contra la corrupción retumbó por todas partes, hasta en el ámbito internacional. 
El presidente de Cuba, Miguel Díaz-Canel, felicitó a Montiel por la nueva encomienda que asumió, junto con 
Óscar del Cueto, como secretario de Finanzas… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Paridad... a conveniencia 
En el INE algunos ya dieron por terminada la película... con una sola escena. Se cuestiona una parte del proceso 
como si fuera el final, cuando la integración de la Junta General Ejecutiva sigue abierta y, como se informó, aún 
no está dicha la última palabra. 
Tampoco se dice que estos espacios se van construyendo con cada nombramiento, no de un solo golpe. Y menos 
se menciona que hoy el Instituto está conducido por una mujer, por primera vez en la historia. 
La impugnación del colectivo "Mujeres en Plural" puso el tema en la agenda, sí... pero con encuadre selectivo. 
Porque cuando se adelantan conclusiones en un proceso en curso, más que diagnóstico... parece 
posicionamiento político… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Por lo visto, ni a Citlalli con todo y una Secretaría de la Mujer a su cargo, y menos a la fiscal y demás autoridades, 
les han importado los casos de violencia vicaria en México. (La Jornada) 
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